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Oficina de Información y Respuesta 2° Nivel, Torre Administrativa ISSS. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Entréguese la irformación que se describe en la presente resolución, la cual se proporciona en 
archivo digital adjunto. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República, 
y los Arts. 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RES U EL VE: 

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la 
Jefatura del Departamento de Actuariado y Estadística la información disponible de los patronos 
con planilla presentada al ISSS, en el mes de octubre 2022, Asimismo aclaró que el Instituto no 
utiliza clasificación de sectores primario. Secundario y terciario, tampoco sobre el tamaño de las 
empresas. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante el Departamento de Actuariado 
y Estadística del ISSS, a fin que facilitaran el acceso a la misma. 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información Nº13472, 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  

con Documento Único de Identidad  
; quien solicita: "Base de datos nacional de empresas registradas hasta el mes de 

octubre 2022 divididas por: 1. Municipio, 2. Actividad económica según CllU REV 4,3, 3. Sector 
económico al que pertenece (primario. secundario y terciario), 4. Cantidad de empleados por 
sexo (hombre. mujer), 5. Total de empleados, 6. Tipo de empresa (micro, pequeña, mediana y 
gran ernpresa.).' Hace las siguientes VALORACIONES: 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las nueve horas del día quince de diciembre de dos mil veintidós. 
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